
CONFIDENCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

FORMULARIO DE TRASLADO DE FONDOS DE DECLARACIONES 
PAGADAS Y/O MANDAMIENTOS DE INGRESO

Fecha de Solicitud:  @Fecha de Solicitud:  

N° Requerimiento: I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Nombre, Razón o Denominación Social: 

@Nombre, Razón o Denominación Social:  
NIT/DUI: 
@DUI:  @NIT:  

II. DATOS DE LA PERSONA QUE REALIZA EL TRÁMITE

Nombre Completo:  @Nombre Completo: - Nombre   @Nombre Completo: - Apellido 

Calidad en la que actúa: 
@Calidad en la que actúa:  

Teléfono: 
 @Teléfono:  

Correo electrónico: 
@Correo electrónico: 

III. MOTIVO DEL TRASLADO DE FONDO

@Opciones:

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD

@Justificación:

V. INFORMACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PAGADA

DUCA N°: 
@DUCA N°:  

Fecha de registro: 
@Fecha de registro:  

Aduana de registro: 
@Aduana de registro:  

N° Mandamiento de Ingreso: 
@N° Mandamiento de Ingreso:  

Fecha de pago: 
@Fecha de pago:  

Monto de Mandamiento: 

@Monto de Mandamiento:  

VII. INFORMACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE TRASLADO DE FONDOS

DUCA N°: 
@DUCA N°:  

Fecha de registro: 
@Fecha de 

Aduana de registro: 
@Aduana de registro:  

N° Mandamiento de Ingreso:  @N° Mandamiento de Ingreso: Monto de Mandamiento:  @Monto de 

VII. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR

DUCA inicial  DUCA de traslado

Mandamiento de Pago NPE inicial Mandamiento de Pago NPE traslado

DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES EXPRESIÓN FIEL DE LA VERDAD, FACULTO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PARA SU COMPROBACIÓN Y ASUMO LA RESPONSABILIDAD QUE DE ELLO SE DERIVE.

• Error en aduana de registro.
• Duplicidad en el Pago de Mandamiento de Pago.

• Desistimiento de declaraciones.
• Pago efectuado posterior al desistimiento de la 
  declaración de mercancías.



USO EXCLUSIVO DE ADUANAS

La Administración de Aduana autoriza traslado de fondos:

SI NO

Fecha de Autorización: Motivo por el cual se deniega la solicitud

Firma y sello Administrador de Aduana

DÉJASE A SALVO EL DERECHO PARA INICIAR EL TRÁMITE NUEVAMENTE ANTE
ESTA DIRECCIÓN GENERAL, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS PARA ELLO.


